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La discriminación ante otros colectivos 
del mercado de trabajo 

 

En los distintos grupos, sobre todo en aquellos participantes mayores de 30 años y menores de 40 
años, se percibe un fuerte sentimiento de discriminación. Como señala una trabajadora, el empresario 
obtiene beneficios de la contratación de menores de 25 años y mayores de 40. Esto hace difícil, para 
quienes no están en estas franjas de edad, el encontrar trabajo. "Es horroroso lo que te cuesta encontrar 
trabajo a partir de los 25 años, es horroroso. Porque eres mayor de los 25 y no pueden hacerte, vamos, 
no pueden hacerte un contrato que ellos se lleven algún beneficio" [Marga-1]. En su intervención 
destacan dos cosas:  

(a) La expresión "horroroso" aludiendo a las dificultades de acceder a un puesto de trabajo;  

(b) Se ha instalado una suerte de ideología del beneficio empresarial, que hace difícil el acceso de 
determinadas franjas de edad a un contrato, porque el empresario no obtiene beneficio con ello. 

La incentivación de contratos para determinadas clases de edad, o incluso determinados colectivos, 
es percibida como discriminación. Como algo que hace todavía más difícil su acceso al mercado de trabajo. 

Suele haber, también, una extendida queja, que proviene de quienes tienen bajos niveles de 
formación, sobre los requerimientos culturales que se les exigen. Un trabajador lo expresaba 
gráficamente: "Piden gente con capa, como Superman, porque te piden 4 idiomas, dos carreras, es 
como ¿cuánta gente tiene eso?" [José-2]. En la forma irónica en la que se expresa se traduce no tanto la 
descripción de un hecho real, sino la percepción de dificultades añadidas para acceder a un empleo. Las 
elevadas tasas de escolaridad son un factor que perjudica a quienes no la han podido completar. 
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